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Al menos 40 denuncias
en el IECM por violencia
de género contra mujeres

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

Una de las causas principales de
la violenciapolítica en razón de

género en la capital del país es el
constante ataque a las mujeres
que obtuvieron una candidatura

gracias a un hombre, expusieron
consejeras del Instituto Electoral
de la Ciudad de México (IECM),
quienes reportaron al menos 40
denuncias de mujeres por estas

conductas.
En un foro organizado por el

órgano electoral local, en el que
participó la magistrada electoral
Janine Otálora, se expuso que
otro tipo de violencia es la falta
de equidad en la distribución de
recursoseconómicos,así como de

tiempos de radio y televisión en-

trecandidatosycandidatas, de ahí

que el IECM realiza un monitoreo
de medios de comunicación para

analizar la cobertura informativa
entre los diversos aspirantes.

La consejera electoral Sonia
Pérezdetalló que los resultados de
dichas mediciones se sabrán una

vez finalizadoelproceso electoral,
con lo que se darácuenta qué tan-

ta desigualdad hubo en elproceso
electoral en la ciudad.

Alhacer uso de la palabra, Otá-
lora expuso que a nivel nacional
las regidoras y síndicas en mu-

nicipios son las más violentadas
en elejercicio de suscargos, pues
no reciben un salario, pese a que
ganaron la contienda electoral, e

incluso se les impide subiral podio
con el resto de los integrantesdel

ayuntamiento.
Detallóque los estados que más

padecen esta problemática son

Chiapas, OaxacayGuerrero, "que
tienen un muy serio problema en

materia de violencia".

a que
superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Fede-
ración sólo dirime una queja de
violencia política de género en la
elección presidencial, aun cuando

haydos candidatas; Otálora se re-

servó el nombre de la persona que
la interpuso.

Porotra parte, el IECM dio a co-

nocer que el tercer debate por la

jefatura de Gobierno tendrá una

señal produciday transmitida ex-

clusivamente en lengua de señas
mexicanas, en coordinación con la
Comisión de Derechos Humanos

yel Tribunal Electoral local.

Exponen en foro
diversas causas

de la comisión
de este delito en

el actual proceso


